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ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fliación del 
derecho regulador para la importación de harina de 
pescado.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la Impor
tación de harina de pescado, partida arancelaria 23.01 B, des
tinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares será, 
el de diez pesetas (diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 21 del corriente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GAKCIA-MONOO

limo. Sr. I^rector general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación sobre algu
nas especies de pescado congelado.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la ImpM'- 
tación de pescado congelado, de las especies determinadas en 
la Orden de 8 de junio de 1964, pertenecientes a la partida aran
celaria Ex. 03.01 C, destinado al abastecimiento de la Península

e islas Baleares será el de 3.000 pesetas (tres mil pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 21 del corriente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GARCIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de pollos 
congelados.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de pollos congelados, partida arancelaria Ex.02.02, desti
nados al abastecimiento de la Península e islas Baleares será el 
de 12.000 pesetas (doce mil pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 14 de los corrientes.

En el momento oportuno se detennlnará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GARCIA-MONCO

Ibno. Sr. Director general de Comercio Exterior.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone el cese del Teniente Médico don Fernando 
Prados Moreno en las Compañías Móviles de Ins
tructores de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Te
niente Médico (E. A.), del Cuerpo de Sanidad Militar, don 
Femando Prados Moreno,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 10 de 
septiembre en curso, dia siguiente aJ en que cumplió la licen
cia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
nombra a don Mario Fernández Llano Profesor ad
junto numerario de Matemáticas del Instituto Na
cional de Enseñanza Media mixto de Aaiun.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Mario Fernández Llano,

Elsta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Pro
fesor adjunto numerario de Matemáticas del Instituto Nacionai 
de Enseñanza Media mixto de Aaiun, percibiendo su sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con cargo al Presu
puesto de la provincia de Sahara.

El expresado nombramiento tiene ei carácter de en comi
sión de servicio no indemnizable y con reserva de la plaza de 
que es titular en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Melilla durante un periodo mínimo de dos años.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

CARRERO
limo. 9t. Director general de Plazas y Proi indas Africanas.


